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ANEXO

Tabla salarial de 1974

Categorías profesionales Haber
mensual

Total anual 
(16 mensua

lidades)

1. Personal titulado

Titulado superior ........................................... 14.275 228.400
Titulado auxiliar ............................................ 13.704 219.264

2. Personal técnico administrativo

Jefe superior .................................. ................ 13.704 219.264
Jefe de primera ............................................. 13.133 210.128
Jefe de segunda ............................................  12.562 200.992
Oficial de primera ....................................... 11.420 182.720
Oficial de segunda ........................................ 10.849 173.584
Auxiliar .............................................. ............ 6.750 108.000
Aspirante .......................... ............................ 5.539 88.624
Transferista-Intérprete ........ .........................  10.849 173.584
Telefonista ...................................................... 6.750 108.000
Cajero con firma ............................................  12.562      200.992
Cajero sin firma ................. .......................... 11.420 182.720
Auxiliar de Caja ................................. .......... 6.750 108.000
Escaparatista 11.420 182.720
Dibujante ....................................................... 10.278 164.448
Técnico Publicitario ..................................... 11.420 182.720
Jefe de Máquinas Básicas .......................... 11.420 182.720
Operador de Tabulador ........................ . 10.849 173.584
Operador de Máquinas Básicas ................ 10.278 164.448
Calcador ............... .......................................... 9.707 155.312
Perforista, Verificador y Clasificador ...... 9.707 155.312
Inspector de Entrevistadores 10,849 173.584
Entrevistador Encuestador .......................... 10.278 164.448
Encargado del Departamento de Repro-

grafía .................. .........................................  10349 173.584
Conserje Mayor 9.707 155.312
Conserje ........................................................... 7.423 118.768
Ordenanza .................................. ................... 6.750 108.000
Cobrador ....................................... .................. 6.750 108.000
Motorista Repartidor 7.423 118.768
Botones ............................................................ 3.540 56.640
Portero Vigilante ....................................... . 6.750 108.000
Mujer de limpieza ....................................... 6.750 108.000
Conductor de primera ................................ 10.278 164.448
Conductor de segunda ....... ........................ 9.707 155.312
Electricista Oficial de primera 10.278 164.448
Electricista Oficial de segunda ................ 9.707 155.312
Mozo Peón ...................................................... 6.750 108.000
Aprendiz 3.540 56.640

MINISTERIO DE COMERCIO

7640 ORDEN de 22 de marzo de 1975 por la que se mo
difica la de 25 de marzo de 1970, reduciendo la talla 
mínima de la chirla de 30 a 25 mm.

Ilustrísimos señores:

Visto el expediente instruido a instancia de la Comandancia 
de Marina de Huelva sobre la conveniencia de modificar la talla 
mínima de la chirla (Venus Gallina), y a la vista de los infor
mes favorables del Instituto Español de Oceanografía y demás 
Organismos competentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, oído el Sindicato Nacional de la Pesca previo informe 
del Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marí
tima, ha tenido a bien ordenar lo siguiente:

Artículo único.—Se modifica el Cuadro General de Vedas y 
Tallas Mínimas, anexo número 1, de la Orden ministerial de 
Comercio de 25 de marzo de 1970 sobre normas para la explota
ción de los bancos naturales y épocas de veda, reduciendo la 
dimensión mínima de la chirla (Venus Gallina) de 30 a 25 mm.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1975.—P D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de. Pesca Marítima.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

7641 ORDEN de 9 de abril de 1975 por la que se aprueba 
la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-FFB/ 
1975, «Fachadas de fábrica de: Bloques».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» del día 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación, y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero. Se aprueba provisionalmente la norma tec
nológica de la edificación, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-FFB/1975.

Artículo segundo La norma NTE-FFB/1975, regula las ac
tuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y 
mantenimiento y se encuentra comprendida en el anexo de la 
clasificación sistemática bajo los epígrafes de «Fachadas de fá
brica de: Bloques».

Artículo tercero. La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá 
ser utilizada, a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Artículo cuarto. En el plazo de seis meses naturales, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor 
que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 
3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmen
te aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la Edificación, Sección de Normalización), señalando las 
sugerencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar 
el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto. 1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la Vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada. la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto Quedan derogadas las disposiciones vigentes 
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

     Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


